
Alruano, 15 de marzo del 2013 

INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL. 
"COMPAÑIA DE CAMIONETAS AHUANO YURA S.A”. 

CORRESPONDIENTE AL EJERICICIO ECONOMICO 24M12 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

A los señores aceronsstas de la compañia. ANTFL ANTENAS Y TELECOMUN ICACIONES S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañuas y la Resolución 
No 9% 1 430014 de octubre 13 de 1992 de la Sopermendeneia de Compañ na, Tere + tna 

obligaciones de los Copusarios, en me calidad de Comisana Pnnespal de — “COMPAÑIA DE 
CAMIONETAS AHUANO YURA 5.4”, presento a ustedes me míonme y opmuón sotwre la razonabilidad 
y suficienesa de la mfarmación presentada a ustedes por la Ademmsiración, en relación con la 
situación financiera y resultado de operaciones de la Compañta por el año Lermunado el 31 de 
diciembre de 2012 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentacion de los estados financieros es responsabilidad de los adonmistradores 
de la Compañía, así como el diseño, la implementeción. y el mantentmento de controles internos 
relevantes para la preparacion y presentación de tales estados financicros 

Responsabulidad de la Comuna Principal 
Mi responsabilidad expresar una opamon sobre los estado» fimancaeros de la comp aña, basada en la 
Revisión elecinada y, sobre el cumplmmiento por parte de la admisatración, de as normas legales 
estanutanas y reglamentanas, as? como de las resoluciones de Junta General de v1cotomsras y de las. 
recomendaciones y autoriacigass del Directono. 

  

Opinión sobre eworpimento 
En im opinión los estados financieros mencionados, presentan razonable ente, en todos los 
aspectos metenales, durante el año 2012, no se ha generado rnguna actividad comercial, 
careciendo por tanto de facnuracion que le haya peremíido obtencr mgresus y 62 7OS0S, que a su vez 
permuta establecer un estado de perdidas y ganancias 
Adicionalmente ho podido versficar que los administradores han cumplido con Las disposiciones 
e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio y, que jos Ihuros suales de la 
compañía están adocuadamente manejados. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
Es importame señalar que en mm calidad de comisaria prinempal de la compañía he dado 
eumplimuento con tadas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley dí Compañías 

   
A Play Japon Rosa Mana 
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